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INFORME SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Jueza. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 24 de febrero de 2023. 

 

 

DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

 

Comoquiera que el presente proceso se encuentra suspendido desde el 13 de diciembre de 

2018, en razón al trámite de Insolvencia Económica de Persona Natural no Comerciante del 

señor Hugo Jasbon Serrano, es menester requerir a la Notaría Sexta de Bucaramanga a fin 

de que informe el estado actual del trámite radicado 00074-18, proceso de Negociación de 

Deudas iniciado por el señor Hugo Jasbon Serrano C.C 5.549.329. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

Jueza 
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